
 

 

RESOLUCIÓN DE RECTORÍA No. 577 

29 de noviembre de 2022 

 

“Por medio de la cual se hace una adenda a la Resolución 576 del 17 de noviembre de 2022 y 

se ajusta el calendario financiero para el primer periodo académico de 2023” 

 

El suscrito rector de la Fundación Universitaria Católica Lumen Gentium, UNICATÓLICA, en uso 

de las funciones y atribuciones legales, consagradas en los artículos 41 y 42 de los estatutos de la 

Institución y 

 

CONSIDERANDO: 

 

1. El estatuto de la Fundación Universitaria Católica Lumen Gentium - UNICATÓLICA 

establece en su artículo 38 que el rector es el responsable legal de la Institución en el 

desempeño académico y administrativo. 

 

2. Para el adecuado desarrollo institucional se hace necesario organizar las actividades 

académico-administrativas mediante un calendario que sea debidamente divulgado a la 

comunidad universitaria. 

 
3. Que mediante la Resolución 576 del 17 de noviembre de 2022, se expidió el calendario 

académico y financiero para el primer periodo académico de 2023. 

 
4. Que es necesario ajustar el calendario financiero para facilitar el proceso de matrícula a la 

comunidad estudiantil 

 

RESUELVE: 

 
 

ARTÍCULO PRIMERO: ajustar la Resolución 576 del 17 de noviembre de 2022, en relación con 

el calendario académico y financiero así: 

 
ACTIVIDAD INICIA FINALIZA 

Matrícula Académica (inscripción de 

asignatura) / (pago anticipado con 

5% descuento) 

 

15 de noviembre de 2022 
 

15 de diciembre de 2022 

Matrícula Académica (inscripción de 

asignatura) / (pago anticipado con 

3% descuento) 

 

17 de diciembre de 2022 

 

03 de enero de 2023 

Matrícula Académica (inscripción de 

asignatura ordinaria) 05 de enero de 2023 03 de febrero de 2023 

Matrícula Académica 

Extemporánea    (inscripción de 

asignatura) / (pago extemporáneo 

con 3% recargo incluido en el 

recibo) 

 
05 de febrero de 2023 

 
16 de febrero de 2023 
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ACTIVIDAD 

PERIODO ACADÉMICO 2023-I 
 

Inicia (desde) Termina (hasta) 

Matrícula Financiera y Académica   

Publicación de horarios 01 de diciembre de 2022 

Matrícula Financiera (pago anticipado 

con 5% descuento) 
15 de noviembre de 2022 15 de diciembre de 2022 

Matrícula Financiera (pago anticipado 

con 3%  descuento) 
17 de diciembre de 2022 03 de enero de 2023 

Matrícula Financiera (pago ordinario) 05 de enero de 2023 03 de febrero de 2023 

Matrícula Financiera (pago 

extemporáneo 3%   incluido en el recibo) 
05 de febrero de 2023 16 de febrero de 2023 

Pago adición asignaturas 06 de febrero de 2023 11 de febrero de 2023 

Adición de asignaturas 06 de febrero de 2023 11 de febrero de 2023 

Solicitud y pagos de supletorios 

Solicitud de supletorios primer parcial 15 de marzo de 2023 23 de marzo de 2023 

Pago para presentación de supletorio 
primer parcial autorizado 

17 de marzo de 2023 24 de marzo de 2023 

Solicitud de supletorios segundo parcial 26 de abril de 2023 04 de mayo de 2023 

Pago para presentación de 

supletorio segundo   parcial autorizado 26 de abril de 2023 05 de mayo de 2023 

Solicitud de supletorios tercer parcial 31 de mayo de 2023 7 de junio de 2023 

Pago para presentación de 

supletorio tercer parcial  autorizado 
31 de mayo de 2023 09 de junio de 2023 

 

ARTICULO SEGUNDO: esta resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dado en Santiago de Cali, a los veintinueve (29) días del mes de noviembre del dos mil veintidós 

(2022). 

 

 

 

HAROLD ENRIQUE BANGUERO LOZANO JAIME ENRIQUE POSSO BLANDÓN 

Rector Secretario General 


